
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Divisorio – primera instancia 

Demandante: Oscar Mauricio Maldonado y Jorge Augusto Maldonado Rey 
Demandado: Jairo Hernando Maldonado  

Radicación: 73-449-31-03-002-2019-00119-00 
 

Teniendo en cuenta la información suministrada por el apoderado de la 
parte demandante, recibida por correo electrónico el 05 de octubre de 2023, 

de conformidad con los artículos 52 y 450 del Código General del Proceso, 
el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima,  
 

Resuelve: 
 

1. Ordenar al secuestre Reinaldo Romero Ortega que permita el acceso a los 
interesados al inmueble objeto de remate, conforme al artículo 450 numeral 
5 del Código General del Proceso. 
 

2. Requerir al secuestre Reinaldo Romero Ortega, para que rinda cuentas 
comprobadas de la gestión realizada desde el 18 de agosto de 2022. 
 

Por secretaria comuníquesele esta decisión al secuestre a través del correo 

electrónico pelusa352008@hotmail.com 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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José Luis Gualacó Lozano

Juez
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